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Maletín
de la provincia

Se publica los lUartes, Jueves y Sábados

Se luieribe en la EecueU-'n^ogr&ftca, calle de la Misericordia número 4.
L01 mscriptores tienen derecho ademáa de loi números ordinarios á los extraordi

narios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 35 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precia.—Por suscripción al mes x‘5O pesetas.—Por un número suelto 0'23.—Anun
cios para suscriptores, palabra o‘oi.—Id. para los que no lo son 0'03.

PABTE OFICIAL

Presidencia del Oonse^o de Ministros
8, M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g )

8. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y

M. 7566
SS. AA. RR. el Ptíncipe de Asturias é 
Infauiea, continúan lin novedad en su 
importante ealud.

De igual beneficio disfrutan lea demás 
peraonaa de la Auguata Real Familia.

(Gaceta* 23 y 24 de Junio)

STTBSZSTEZTCIA.S
Llegadas de Barcelona el dia 24 en el vapor «Bellver»

Harina 
Maiz.

34.800 kilogramos
1.500 id.

Llegadas de Valencia el día 25 en el vapor «Jaime II»
Harina........................................... 39.800 kilogramos
Arroz. . . ................................ 36.220 id-
Azúcar..................................... ..... 12.600 id.
Patatas........................................... i-535 id.
Novillos (4 cabezas)..................... 3.500 id.

Harina

©final
de Baleares

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la Legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termiue la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e í  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de ó AM de 1839).

respectivos Inspectores municipales da 
Higiene y Sanidad pecuarias y por los 
Alcaldes, quienes la autorizarán con la 
fecha y con eu firma y sello, en el caso 
de hallarse eanoe loe ganedoe.

viniéndoles que seré inflexible si llegara 
el oaso de bu incumplimiento, 

Palma 26 Junio 1915.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 1431
Minas.—Por cuanto D. Gabriel Mee- 

quida y Perdió ha presentado una solici
tud de Registro de veinte pertenencias de 
mineral lignito con el titulo de «La Peña» 
sitas en el paraje nombrado Puig d‘en 
Bou y de propiedad de Matias Ramis y 
Pons del término municipal de Sineu 
h&oiendo la siguiente designación:

Punto de partida, la esquina S. E. de 
la casita enclavada en la citada propie
dad de Matías Ramis y Pons, punto in
dubitable y fijo. A partir de él se medi
rán, en dirección E., 100 metros y se co* 
locsrá la 1.a estaca; desde ésta, en direc
ción S., 250 y se colocará la 2.a; desde 
ésta, en direocióu O., 400 y se oolocará 
la 3.a; desde ésta, en dirección N., 500 y 
ee colocará la 4.a; desde ésta, en direc
ción E., 400 y se colocará la 5.a, y á los 
250 metros de ésta, en dirección 8., se 
hallará la 1.a estaca, quedando asi cerra
do un perímetro que comprende las vein
te pertenencias que se solicitan; orientán
dose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de sesenta días á contar desde el

Llegadas de Barcelona ho^ 26 en el vapor «.Jaime I. I ooñ
z 1-1 _____ I derecho á ello, las reolamacioees que

79.600 kilogramos juzguen oportunas.
rxrxrx U I 23 d® JaQÍ0 d® 1915,20.000 ia. 1 El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Palma 26 de Junio de 1915.
El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 1425
Inspección provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias

Núm. 1441
Secretaria.—Negociado 4?

Re a l  Or d e n
Visto el recurso de alzada Interpuesto 

ente este Ministerio por el Presidente y 
Secretario de la Junta de gobierno y Pa
tronato del Cuerpo de Farmacéuticos titu
lares, contra la providencia de V. 8, de 
29 de Octubre anterior, denegatoria de la 
reclamación formulada por dicha Junta, 
nara proveer en propiedad el cargo de 
Farmacéutico titular de Olvega, en esa 
provincie:

Resultando que el 29 de Julio último, 
el Secretario de la Junta de gobierno y 
Patronato de Farmacéuticos titulares, en 
nombre y representación de la misma, 
reclamó del Ayuntamiento de Olvega la 
provisión en propiedad del cargo de Far
macéutico titular del mismo, previo cum
plimiento de cuantos requisitos estable
cen los artículos 31 y siguientes del Re
glamento del Cuerpo de 14 de Febrero de 
1905:

Resultando que V, S., previo informe 
de la Junta provincial de Sanidad, acor
dó desestimar la reclamación menciona* 
da, fundándose en que no procedía anun
ciar la vacante por existir un contrato 
por tiempo ilimitado, en virtud del cual 
D.e Tomasa Gonzalo, como dueña de una 
de las farmacias establecidas en Olvega, 
viene ejerciendo sin interrupción el car
go de Farmacéutico titular desde el 31 de 
Diciembre de 1892:

Resultando que contra esta resolución 
el Presidente y Secretario de la Junta de 
gobierno y Patronato del Cuerpo de Far
macéuticos titulares, interponen recurso 
de alzada ante este Ministerio, alegando 
que la providencia apelada no puede 
prosperar en Derecho porque á ello se 
oponen los diferentes preceptos legales 
vigentes, puesto que los Facultivos mu- 

¡ niolpales deberán poseer el correspon
diente titulo profesional, cirounatancia 
que no concurre en D,a Tomasa Gonzalo, 
por lo cual no debió ser nombrada legal
mente:

Resultando que en 18 de Enero próxi
mo pasado el Presidente de la Junta de 
gobierno y Patroneto del Cuerpo de Far
macéuticos titulares remitió á este Minis
terio una certificación del Ayuntamiento 
de Olvega, fecha 29 de Diciembre 1914, 
en la cual se hace constar que entre loo 
contratos y obligaciones que obran en 
aquel archivo, no parece que exista nin
guno referente al suministro de medica
mentos á la Beneficencia municipa1 á car
go de la Farmacia de doña Tomasa Gon
zalo, acompañando ademas un número 
de la revista La farmacia ^cderna} de

Ci r c u l a r .—El Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación en telegrama fecha 24 
del corriente me dice lo que sigue: «be 
tiene noticia de que en algunos puntos se 

Be detalla en el art. 100 del mismo y que I inicia la celebración de capeas iníriog*®“" 
i su más S do ó burlando la prohibición y Isa reglas 

I termiuantes de la Real órden de 5 Febrero 
Palma 24 de Junio de 1915. 8 1908 y del Reglamento de Policía de La •

El Gobenudor, I pectáculoe cuya estricta observancia se ha
Ignacio Martínez de Campos reiterado con insistencia. Enoarezoo a 

6 I V. 8. la absoluta necesidad de impedir
Artículo 100 que se cita I p¿r todos los medios á su alcance en esa 

Los vendedores ambulantes de ganado I provincia se intente celebrar tan incu as 
de todas especies están obligados á pro* I como ilícitas diversiones que p 
veeree de una guia de origen y sanidad | sionar desgracias, Pleví^e°"° ó comD1¿ 
expedida gratuitamente por el Inspector | caldea no Bolo que su tolerancia p
municipal de Higiene y Sanidad peona- I oidad en el hecho de ® tiaómD"
rías del punto de procedencia, ó en su I mitada á no prevenir a V. • P
defecto, por un Veterinario, con el I suficiente para que envíe faerzas b atan 
V,° B.° del Alcalde. En este caso, ó en el I tee ó imponer el respeto á lo mandado 
que el Inspector municipal no percibiera I para cuya autorización A*
eneldo dil Municipio, éste «bonerá ¡oa I efeoio; impUcarí la inmediaU decti ación 
deiechoa conforme al ári. 305. eln perjuicio de aomeierlaa 4 la acción de

Dicha guia tendá un plazo de validez líos Tribunales de Justóla.» Lo

IB8 detalla en el art, 100 del mían 
ae reprodnoe á continaación para 
exacto y puntual oumplimiento.

Habiéndose publicado el Reglamento 
provisional para la ejecución de la Ley 
de Epizootias de 18 de Diciembre de 
1914 en la Gaceta Oficial n. 157 corres
pondiente al dia 6 del actual encargo á 
los Sres, Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia den cuenta á los Ayuntamien» 
toe de su Preeideucía en la primera se ■ 
eión que celebren, de la organización del 
Servicio municipal de Higiene y Sanidad 
pecuarias con arreglo á lo que ee 
ne en loa artículos 301, 302, 303, 305, 
306 y 307, dándome cuenta á la mayor 
brevedad de la provisión de las plazas,

Al propio tiempo prevendrán los seño- 
tes Alcaldes ó todos los ganaderos ó due- 
üos de animales que para conducir el ga
nado á cualquiera féria ó mercado ee de
ben proveer de la oportuna guia sanitaria 
lipedld» en l* fórme y oondiolonee qae

de oinoo días desde ¡a fecha de bu expe- dienaeato ae publique «n este periódico
_ _ _ . • - l • — loa Uwafl A I.ae C1UUU amo uünue MO UU uicyueo-v — r------ -i— , , ..

dición, padiendo prorrogarse por periodoa Oficial para conoo miento <ie los Síes, Ab
de igual tiempo en loe términos de trán caldee á quienee encarezco la mas estrecha
sito, ceda vez que aea refrendada por loe observancia de aquellae diepoeioionee, pre-

M.C.D. 2022



o
25 de Dioi^mbré Sel misino eRn, en el 
que se i s un e^uoco man festando 
qu^ se nece^itfi Dn RfgRnSa I» Far- 
mscia de la «rit^da D.a Tomasa 
Govzalo, en Oivggs:

Vistos los attíonloe 70 y 72 de la iey de 
Ssr.ided; 2, 25 y 29 del Reglamento de 
Partidos Médicos ds 14 de Joaio de 1891, 
ios 31, 36 y 43 del vigente Reglamento 
del Cuerno da Farmacéuticos titulares, 
de 14 de Febrero da 1905, v )«s Reales 
órdenes de 18 de Ab.il de 1905, y 14 de 
Septiembre de 1906:

Considerando qus si bien la msno’oua- 
da providencia sa funda en no considerar 
vacante ni servida interinamf nta la retari 
da plaza por »6?Br en la ectbaiidad desem 
psfiada por D.a Tomí-sa Gonzalo, viuda 
del Farmacéatico S-. Fernandez, median
te acuerdo ds la Corporación municipal 
y contrato ?Bíipu ado con anterioridad á 
‘a vigente Instrucción general de Sanidad 
y Reglamento derivado de la misma, solo 
pudo verifiosre? dicho nombramien o por 
una errónea interpretación de la legisla
ción que rige en ’a meteris:

Cj d s  derando que el c?rgo de Farma
céutico titu’ñr Heve anejo el cumplímien- 
to de los deberte y obligaciones que pun- 
tualízsn los artículos 70 y 72 da 'a ley de 
Sanidad, los 2, 25 y 29 del Reglamento 
de Páítkdoe Médicos da 14 Junio de 1891 
y ei 43 del vigente Reglamento dsl Cuer
po dy 14 de Febrero de 1905, habiéndose 
leocnocido por primera vez este último el 
derecho A continuar interinamente con el 
contrato quo el causante tuviera estipula
do por la iilular á ks viudas y huérfanos 
del Profesor faileoido, y mientras la boti
ca sefc la única establecida en la localidad, 
en la forma y con los requisitos que deter
mina el artículo 36 del Reglamento del

tal motivo le pide la Hete de los bsrcoa 
españoles que desean ea' r de aquellos 
puertos. ,

Ls s riida pod A h aeree en las siguien
tes eoadioioDfe:

1 .a L'B buques seráu conducidos por 
dotaciones rusas ó filandeeRS desde el 
puerto donde 83 encuentran RCtnalmeute 
hasta Rfiumo, adonde irá por «ierra la dc- 
tedón nacional para reembarcar,

2 a El Gobierno ruso no da garantía 
a’guna en lo que 83 refiere á las averias y 
demás accidentes maritimoa desde que los 
boques zarpen de loa puertos donde eetáu 
actualmente.

Lo qoe ae haca público para conoci
miento general.

Madrid 21 de Junio de 1915.—El Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

(Gaceta 22 de Junio)

Cuerpo en e u apartado l.°:
Coaridesando que los servicios da ca

rácter psrmansnte que al titular debe 
prestar no pueden cnoomsindarea á las 
viudas ó huérianoa da los Profesores fa
llecidos ni á aus Regentee, por cuanto loe 
primaros carecen de ¡a apritud legal nece
saria pera desempeñarlos, y la estancia de 
los últimos al frente de Isa Farmacias 
dupend-i de condiciones aleatorias que 
no permiten asegurar e u estabilidad, re- 
quieito indispensable para que el servicio 
no quede interrumpido,

S. M. el Rey (q. D. g.) aa ha servido
dlsponer:

1,° Que se sslime el
pnsato por el Presidente y 
la Junta ce gobierno y

recurso inter- 
Sscretario de 
Patronato del 

Cuerpo de Farmacéuticos titulares, que 
dando anulada la providencia de V. S. de
29 da Octubre último.

2,° Que la £ laza de Farmacéutico ti
tular de Oivega se anuncie á concurse y 
y que se provea en la forma que determi
nan los artículos 31 y siguientes del Re- 
giamíento del Cuerpo de Farmacéuticos y 
las Reales órdenes de 18 de Abril dal 
mismo año y la de 14 de Septiembre de 
19u6 •
’ 3.° Que las viadas y huérfanos de ios 
Farmacéuticos y los Regentes que se hallen 
al fsenta de las farmacias de los causantes 
ne pueden ser nombrados Titulares y sí 
solo desempeñarlas Interinamente en la 
forma y casos que puntualiza el apartado 
l 0 del artículo 36 del vigente Reglamento 
dd Cuerpo de Farmacéuticos titulares de 
14 de Febrero de 1905; y

4,° Que esta disposición se considere 
de carácter general en todos los casos á 
nue se refiere. , __
4 De Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento, 61 de D.‘ Tomm Gonzaio 
V demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid, 17 de Junio de 1915.

SANCHEZ GUERRA 
Señor Gobernador de la provincia de

Soria.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes A 
destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que han sido significados para los 
destinos que se expresan^ por haber re
sultado con mas años de servicios y me • 
jores condiciones que los demás aspiran • 
tes que los solicitaban.

Ca pit a n ía Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Mnhón (Baleares), 

Sereno, con 240'00 pesetas, Sargento li
cenciado, Nico^s Galabert Guardiola.

Idem da Muro (Baleares), Sepulturero, 
con 375*00 pesetas, Sargento licenciado, 
Pedro Miranda PeJicer.

Nota.—Lis raolamaoíónes por error en 
la clasificación personal deberán tener 
entrada en el Ministerio en ¡o í quince días 
siguientes a la publicación da la propues
ta.

Madrid, 16 de Junio de 1915.=E1 Sub
secretario, Jofre.

(Gaceta 2/ de Junio^

SEÜGIOn PROVmGIAL
Núm. 1438

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Suministros.— En cumplimiento de ¡o 
dispuesto an el artículo 3,° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  numero 1656, la 
Comisión provincial de acuerdo con el 
8r. Comisario dd guerra inspector de pro
visiones ha resuelto que los suministros 
que los Ayuntamientos de esta provincia 
hayan hecho á las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el presente mes 
deberán liquidarse y abonarse con arreglo 
á loe precios qns para cada una de las es-
peoiea saministradas se expresan 
tinuaoión:

6 con-

Ración de pan de 700 gramos, , 
Idem de cebada de 4 kiiógramoe . 
Idem de paja de 6 Ídem . . . 
Litro de aceite...............................  
Idem de petróleo. ...... 
Idem de vino ....... 
Kilógramo de carbón..................... 
Idem de leña . ........................... 
Idem de paja larga......................... 
Idem de carne de vaca. . . . 
Idem de Idem de carnero . .

Palma 25 de Janio de 1915,-

Petetu

0'25
1*25 
0'70 
l‘5O 
0‘80 
0*30 
0*12 
0*03 
0*10 
1*96 
2*00 

•El Vi-
cepreeidente, Juan Lichera.—P. A. de 
la C, P.—Miguel Pont, Secretario.

Núm. 1437 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEASES

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría-Sección de Política 
señor Embajador de S. M. en Petro-

¿elegtafte QU6 aquel Ministro de 
Ano Fítrsnjeros le ha dirigido una 

Negoo participa que el Gobier-
» Xa’ abriJ lempo,atavie 

poertoa fiel Golfo de Ftol«dl., y con

Negociado de Glasés pasivas
Anuncio.— El día l.° del próximo Julio 

sa abrirá el pago de eos haberes á los 
perceptores de Glasee pasivas que ios tie
nen consignados por esta Deposiiaría- 
Pagadnria de Hacienda, en la siguiente 
forma: _

Día l.°—Monte Pió Militar, Civil, Jn- 
biladoí y pensiones remuneratorias»

Días 2 y 3,—Retirados y Cruces pen
sionadas.

P&lm» 25 de Junio de 1915.—E’ De’e- 
gado de Hacienda, José Rato.

Núm. 1471 •
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

El viernes dia nueve de Julio próximo,

Ñúm. 1426
AYUNTAMIENTO DE MONTUíRi 
Este Ayontemiento en easióa dri 

primero del scíml acordó por uraniiuj, 
dad aumentar en un concejal el número 
de loa que aotnalmeote lo componen, t».
niendo ea cuenta el resultado del c ?DB!1 
de población últimamente aprobado y Oo¿ 

á la hora doce tendrá lugar eu esta Cssa I sujeción á la escala dal artículo 35 de 
Consistorial nueva Hokaofón nata ks | vigente ley municipal.
obras de coaet uoción y tendido de ana I Lo que se publica pera conocitnl»Di( 
tubería conductora de agua potable por la I de este vecindario y á loe efeo'os consi. 
calle del Conquistador d« esta Oindad, al I guieotee.
tipo en baja de cuatro mil trescientas ee- I Montuiri 21 de Jo d io  de 191o, El Ah 
seata y una pesetee, cuarenta y ebeo céa- I calde Presidente, Joan Ferrando,— 
timos importa del presupuesto ultimamen- I A. del A,—Bartolomé Casiell, Secretario 
te aprobado y con sujeción á lee demás con- I ------
diciones publicadas en el B. O de esta I Núm. 1428
provínola núm.0 7532 facha ocho de Abril I Determinadas por los Síndicos de ln 
último las cuales ae dán por reproduci- I secciones reunidos «n la forme que pte.
das. . I vienen la regla 3.a del art.» 138 de Ja Lej

El depósito provisional y el definitivo I manícipa5 vigente, tes utilidades liquidq 
representarán al 5 y 10 p § respectiva- I imponibles sobre la riqueza que por cui¡. 
mente da la cantidad señalada como tipo | qafar concepto posean en este términc 
ó sean Pesetas 218*07 para el primero y I municipal tanto loe vecinos como loe hi 
436*14 pa^a su ampliación. I candados forasteros, para la formeoióo

Lo qa^ ee anuncia a1 público para co- | dej repartimiento general instünt'vo del 
nootmiento de las peraonas que deseen | consumoe otra el servicio del presenu 
tomar pa^e en dicha subasta y demás | eñ0 1915, y formado éste j or la Jd d || 
efectos. I reapeotiva, esteré expuesto *1 público i

Palma 21 de Junio de 1915.—El Al- I efectos de rsctemLoión en la Senretariidi 
calde, J?im0 Snau.—P. A. del Exea- I $,^8 dicho Ayuntamiento, por término d< 
lentísimo Ayuntamiento.- El Secretario, I ooho días hábiles á contar del eiguienUtl 
Benito Pona Fábreguee. I que aparecerá inserto este anuncio en el

_ I B. O. de esta provincia, terminado di> 
Núm 1409 I c^° P5®®3» ninguna rec’amaolón eeráitec

_ I diáa y la Junta ea reunirá 61 dia * 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX | ga¡8Qte hábil á la hora diez an esta 8»li 
PuDdoüdos en el B. O. de 1® provínola | Capitular para resolver íes que hubieiai 

n.° 7551 da día 22 de Mayo ültimo, loa I presente,do durante el citado ntezo. 
pliegos de condiciones para la vanta y I Montuiri 22 de Junio de 1915.—El Al 
aprovechamiento de las aguas sobrantes I cride, Joan Ferrando. —P. A. del A.- 
de te Faeníe pública del nuevo Paseo; y I Bartolomé Castell, Secretario, 
aprobados éstos por el Ayuntamiento y | ------
Junta Municipal, con te sola variante da Núm 1427
que el plazo de venta será por seis años ALCALDIA DE LA PUEBLA 
en vez de cuatro; como también aproba- I
dae las condioiones de eab.st.; es hice H.dándoee detsnide en el Corral C» 
público po, medio dsl preiente .dioto qae mán de eel. Vill. une mulé osel.n. > 
ee verificó equelle, «o pliegos ce-rados un .no, es h.oo sebe, por m.dio de 1 p
y oon eojedáo ¿I modelo anido 6 diches =ente qae ei pseedoe tr.«>d:„ d .
condíoioMB; ea le ose. Coaeistorl.l, b.jo pabhoBoiáo no es presente á rsoogsrl.» 

I h preeidoncie del Sr. Alo.lde, el día once ooeQo eerá ysndid. sin míe^ev^o «
del próximo mee de Jallo, desde 1.8 diez blio. eab.st» ea los b.joe de esl. 0*

i á las once horas, bajo el tipo de quínien- C°Tn® Pnlhiá 99 Tnnin iQiR -Fl Aloi'd!
tas p?se‘as anuales, pagaderas por semas- La Puebla 23 Jumo 1915, El Aloa.d,
tres vencidos; y debiendo los licitadores redro siquier.
de consumir una fianza provieional de I Ta ir
veinte y cinco pepetee para poder optar á Mum. 141b
aquelte; y la defioítiv* será del 10 por 100 Ü. Antonio NuHez de astro y Sam 
de la cantidad á que asciende el remate. Juez de primera infancia del Distr^
Los pliegos de condioiones y demás datos de la Qa edral de esta Guiad.
ee hallan de manifiesto en la Secretaria I por e| presente edicto se hice saber i

j del Ayuntamiento. I los herederos desconocidos de D. kM
Feianítx 22 Junio de 1915.—El Alcal- I Colomar y Siles, fallecido en esta Ciudid 

| de, Ju«n Cridentey.—P, A. del A.—Ma- | día tres de Enero del año ultimo, tuco: 
I leo Roaelió, Secretario. quefué de Ana R^xach y Colomar en ioi

I »uto8 testamentaria de Ana Covae
Núm 1414 I ce'0* S08 Ó9ta de89a aI®!ir ,a caQlídad d!

' __ _ ____ A I cuatrocientas pesetee é Intereses devenga'
l AYUNTAMIENTO DE FORMEN LERA | (j o b gae djoho Colomar consignó en meíf 

Cocí accionado nuevamente ei reparto I ¿el Juzgado para responder del cargo 
¡ de consumos de este pueblo para el actual I edminiet-ador de los bienes de dicha W 
I año, estará expuesto al público á efectos | lamentaría que tenia aceptado á fio df 
| de reclamación en la Sacretada de esta | qQe dentro de quince días puedan opo 
| Corporaoióa, por término de ocho días I nerse á dicha pretensión si asi lo eetiti*1 
| hábiles, contados desde el siguiente al de personándose en los autos, bajo aperoib'-- 
| la publicación de este anuncio en el B. O.; miento de que transcurrido dicho pl»íl 
I el último dia se reunirá te Junta para re- 80 acordará lo procedente: pues asi lo K 
I solver las reclamaciones que ee hubieren | g0 mandado en providencia de cíuco 
I presentado por asoriio y los verbales que | actual recehida á solicitud de Juan Sasl 
I se produzcan en el acto. | Salee en el concepto de marido de dic

Formeatera 21 de Junio de 1915.—E I Ana R^xach en loe referidoe autoe.
I Alcalde, Bartolomé Ros.—P. A, de ia J. I Palma catorce de Junio de mil d o V{ । _ Vicente Tur, Secretario, | cientos quino*.—Antonio N. de C«fliri

------ I —Ante mi, Sebastián G-zá,
Núm. 1415 I ,

a y u n t a mien t o d e a l a y o b  Nú n 1, 1430 ,
Aprob.do por e.l. Ayant.mlealo e\ \ Don Francisco de Paula Oaplin y í««» 

P,ov.eto de P.eaapueelo Extr.ordin.rio % de P™™1» ‘««tanca dd t' 
form.do pira el corriente ejercicio de «ido de Inca.
1915 se anuncia su exposición al públí- Por el presente edicto y en virtud di' 
oo f n la Secretaría del mismo por término mandado por providencia del dos de । 
da 15 días á efectos de reclamaoióo, cuyo corrientes, dicte la en los autos juicio 
n|&zo oon áré dssde ls inserción del pr»- meno- cuantía, hoy ejecución de seleoo . 
¿ente anuncio en el B. O. de te provincia, promovido» á nombru de Caía in.

Alavor á 21 de Junio da 1915.—El Al- Morro contra Antonia Ramis Ramis =
calde Presidente, Miguel Viilatonpa.- conuepto de madre y representante de 
P A del Ayunt.’—Ei Sacreiano, Martin menor Marta Margarita Sociae 6*1” ' 

I tengo acordado que se cite á loa herede Tlmoner' ____ l ó o.ua*.h.biiute= de I. dlfcnl.

M.C.D. 2022
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qn^es Mc’-rn, que es^bs rep-esmírda 
„o- el procurador D. Antonio Sootes Serra 
rere que dentro del plazo de nueve días 
L personen en les autos, bajo apercibi
miento de lo que baya lugar y seguirán 
loa autos su curso en su rebeldía.

En su virtud y á fin de que sírva de 
citación mi form-s A dichos herederos ó 
cacsa h^bi-nies de le expresada doña 
Catalina S oes Mo-ro, expido el presente 
para su i..^?oión u el Bo l e t ín Of ic i l  
delaP^ov^cif.

Inca siete ds Jumo de mil novecientos 
quince. - Fzsnoisco de P. Caplín.—Ante 
¿li, Ped>o J. Serra

Núm, 1419
non Fernando Vara y Feugás, Juez de 

primera instancia del P rtido de Ma-

est» ejecución ooufa Juan Aguiló Bon- 1 «Liquidaoión que fo.ms el infrascrito 
nin, I Secretario, del capital é intereses que

Peseus I acredita la Sociedad Cambio Mallorquín
Por capital. .
Intereeea desde el diez y nue

ve da Abril de mil ochocientos 
noventa y cuatro, hasta hoy. ,

Sama dos mil ochocientas 
treinta y siete poetes cincuen
ta y dos < éatímce. .

1.250'00 I en e8ta ejecución contra Juan 
I Bonnin.

1.587'52

2,837'52

Agalló
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Por el presente edicto, se hace saber* 

Oue en los autos ejecutivos para pago de 
aue s'guen é instancia de la So- Kd C?édilo 6.1=.,, ceñirá Juan Agmld 

Bonnin, de ignorado paraaero, se ha 
nraotioado liquidación, que es como sigue: 
P «Liquidación que forma el infrascrito 
Racretario del cuplcai é intereses que acre
dita la Sociedad Crédito Balear, en esta 
ejecución contra Joan Aguiló Bonnin.

Beta es la liquidación que he formado, 
salvo error ü omisión y la firmo en Ma- 
necor A veinte y ano de Jonio de mil no
vecientos quince.«Miguel Marcó»,

O» dícha liquidación, se acordó dar 
v e » á isa partes por tercero día y para 
notoriedad del ejecutado Agalló, de igao- 
redo pe’sde’o, qu^ se publique el presente 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provínola.

Dado en Manacot á veinte y dos de 
Junio de mil novecientos quince.—Fe?» 
nando Vara.-—Ante mi, Migue Mvoó.

Por capital. .
Intereses al 5 por 100 desdo 

el veinte y cinco de Abril de 
mil ochocientos noventa y cua
tro, hae»a hoy. •

Suma diez mil doscientas 
cincuenta y cinco pesetas vein
te y seis céntimos. .

Pesetas^

5.000'00

en viílüd de expediente administrativo 
número 252.

Palma 18 Junio de 1915. =E1 Secreía- 
tarlo judicial, Juan Bestard.

Núm. 1429 
INSPECCION PROVINCIAL 

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES

5.255'26
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Sres. Maestros nacionales de la provincia:
Ci r c u l a r .—Con ¡a solicitud y el en

tusiasmo que siempre despliega en cuan
to se relaciona con el mejoramiento de 

10,255'26 | la cultura popular, nuestro Jefe ilustre, 
------------- I el Excmo. 8r. Rector del distrito univer-

Esta es la liquidación que he formado I eitp.rlo ha emprendido una fervorosa cem-
salvo error ú omisión y la fi;mo en Mina- I pBna difundir las mutualidades es- 
cor á veinte y uno de Junio de mil nove- I colares. A tal efecto, se ha dirigido en 
cientos quines,=MigueI Marcó.» I caita á todos y cada uno de loa maeskoa

De dicha liquidación se acordó dar vis- | nacionales de la provincia, como á todos 
ta á las partee por tercero día y para no- I y cada uno de loe del distrito, excitándo- 
toriedad del ejecutado Aguiló, da ignorado I ¡ee á que establezcan en sus escuelas res
paradero, que as publique el presenta en I pectivas esa hermosa instilación comple- 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. j mentarla de la labor escolar.

Núm, 1422 I Di do siManacor á veinte y dos de | Y en una vehemente comunicación, que
Po^ el presente edicto se hace saber: I Junio de mil novecientos quince.—Fer- I hemos recibido, el Rectorado encomien-

Quien ios autos ejecutivos para pago d® | nando Vara.-Ante mi, Miguel Marcó. I da á esta Inspección el honor de colaborar
pesikB, qaa aigaA 4 maUnoia da la So- ------ h» 1» emplea, exhortándola 4
ciedad Ó-elito Balear, oonlra Joan Aguiló Núm. 1023 q»e, por cuantos med.oa estén á su a ■
Bonnin, de ignorado peradero, se ha I nn'niTT A DE REQUERIMIENTO I canoe’ 00cpere 6 1® implantación de a
practicado liquidación que es como sigue: CEDULA DE KEQUEtílMl^iu mutualiAad. escolar en todos los centros
P «Liquidación que forma el infrascrito DE PAQ0 7 Or a c ió n  d e  r e ma t e de píimeta enseñanza de la provincia. 
Secretario del capital ó intereses que acre- I En virtud de lo acordado por el señor Tócenos, pues, corresponder al honroso 
dita la Sociedad Codito Balear en esta I Juez de primera instancia del distrito de encargo, haciendo un llamamiento al celo
ejecución contra Juan Aguiló Bonnin. I la Lonja de esta ciudad, en auto de velo- bien probado del magisterio nacional de

J pul ticuatro del actual, recaído en autos eje- | 9gtas islas, quien de seguro responderá
•—— — I cativos que D. José Garaa y Ripoll ha I 00n fe y con ardor, no regateando ísfaar-
1.806'14 j promovido contra D. Bernardo Garau y | Zq 8 hasta lograr que la mutualidad esco-

| Borrás, de ignorado paradero, se requiere | Be funde y arraigue y ' 
I á éste pa?® que abone a! demandante la I todas, absolutamente en

1.913'84 I Qaotjdad de mil pesetas á que viene obli I cuelas.
I gado según lo convenido en escritura de I La mutualidad escolar 
I división de herencia de sa padre D. Bar- | qne en sí misma, por su _

. 3.719'98 I tolomé Garau y Mas; los intereses de i educativo y por su positiva, saludable
--------- I dicha suma á razón del cinco por ciento I transcendencia social tiene virtualidad

Esta es la liquidación que he f ormado, I Rnaa| ¿ COntar del siguiente al de la pu- | bastante para mover á su favor nuestros 
salvo error ú omisión y la firmo en Ma- i bHcacióa de esta cédula en el Bo l e t ín  i entusiasmos, si no fueran ya más que
nacorá veinte y uno de Junio de mil | Of ic ia l , y loa qaa venzan y las costas I suficientes los aitos requerimientos de
novecientos quince.=Míguel Marcó.» I caneadas y que se causen hasta la total I nuestra piimera Autoridad académica.

De dicha liquidación se acordó dar vis- I Bolveuoiu; y como para asegurar dichas I En efecto, la mutualidad es ahorro, 
$a á laa partes por tercaro díc y para d o - | re8poneabilidad0s se ha procedido al em- I que significa orden, economía, perseve»
toriedad del ejecutado Aguiló, de ignora- I barga de la finca denominada «Se Oasa [ rancia, vencimiento de inclinaciones mal-
ds paradero, qne se publique el presente I ^ova» sita en el término municipal de | ganas, fortalecimiento del carácter; signi-
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. I eB16 ciudad, sa cita de remate al deman- I ñ08> Qn fio, no sólo una virtud, sino un

Dado eo Manacor á veinte y dos de I dado, concediéndole el término de nueve I semillero de virtudes.
Junio de mil novecientos quince.—Fer- I ¿Ug para que se persone en los autos y se I La mutualidad es previsión que da una
nando Vara.—Ante m', Miguel Marcó. I oponga á la ejacusión si le conviniere; I protección segura y constante en loa ries-

---  I bajo apercibimiento que de no hacerlo, | goa eventuales de la vida, en las adversi-
Núra. 1423 | seguirá el juicio su curso sin más citarle | dados de la fortuna, en ¡as amarguras de

Por el presente edicto, se hace saber: I ni oírle, ni hacerle otras notificaciones | la enfermedad, en ios achaques y dea va-
Que en los autos ejecutivos para pago de I qne las prevenidas por la ley. j Hmientos de la vejez.
pesetas, que siguen á instancia de la So- I Palma 4 de Mayo de 1915.—Guillermo I La mutualidad ee asociación y coope-

- - ~ • * Mallorquín, contra Juan I Vidal. I ración, es ayuda y socorro recíprocos, dé
de ignorado paradero, se I — I todos para uno, de uno para todos; es ca-
liqaidaoión que es como I Núm. 1417 I ridad y es limosna, pero tan sublime-

CEDULA DE CITACION I “ente enaltecida, que al donante ee le 
que forma el infíascrito | „ , . . I impone como un derer y el que la recibe
o.0it.l é intereses qne , En autos qne se siguen en .1 el| lrl, 00m0 Do de,eohO]

- - 1 de primera Inelanoia de Inoa y.Secretar a M1 No 66 us606aiw eucareoer la oonvenien-
del mfrasorllo, sobre teroerfa de dominio da toon¡oM ea la nifiei es|oa heilaO6oa 
promovido por Margarita Maten Qnelgla. constituyen nna ednoaoión

1 contra Catalina Seguí Boyeras, Magda sna I moiel excelente y una preparación para 
4.422'00 1 j — A/Tírvf>úi Mafíxii na ío pIa s ítri virtriíi dfi ■ VÍQA SOCÍft । muy acordes con el ideal

I de Miguel Maten Quetglas, en virtud de de u eBOuela;
providencia de fecha de ayer que= ordena Obra verdaderamenle Tegeneradora ea 

I tramitar i& demanda en juicio ver , e 1 Ó8tg que 86 oonyft a| magisterio, pues de 
4.667'64 I oiUu P0^ me?io d® 11 । la difusión de las mutualidades escolarse,
4lt>bí dichos herederos desconocido^de Miguel eapei|m eminente8 aooiólogoa la Bolaoión

I Maten Quetglas, para que a® preae e I de loe más grandes problemas de orden 
9 089'64 I e8*e JQZíía<10 6 a trdnia de los con en- I morai económico y social.
r¿_______ | tes, á las diez, al objeto de celebrar la . Es seguro que los Maestros, inspirán- 

BU .. 1. llqOM«iáo qo. he lomeas I ^“p^'paSl^dTd^e eh«. ieoopr do“ =n "" eoeod.edoe eeoíiBl.p.o, de

"D.dV™-m—iw
tórEe-im7“ - 

mil nnv6Gientoa 001006.—Fer- I I La Inspección facilitará con la mayor
Núm. 1421 ’ ¿endo Vara.—Ante mi, Miguel Marcó. I REQUISITORIA I diligencia cuantas noticias se le deman-

.......  1 Coll Antonia, cuyas demás circonstan» I den para la implantación de estas bene- 
cías personales se ignoran, propietaria de | ficiosas instituciones.
la casa número 30 de la calle de can Ros i Y encarece á loe señores Maestros que
de la villa de Alaró, de donde ha sido úl- ¡ le den cuenta detallada de los trabajos
tlmamente vecina, comparecerá en tér- } que realicen para el fin que ee pereigue,
mino de quinto día y hora de las once, I al objeto de poder informar á la Superio-
ante el Juzgado de Instrucción de laCa- I ridad.
tedral de Palma (Baleares) á fin de deola- I Palma 22 de Junio de 1915.—El Ins» 
rar en causa sobre contrabando de tabaco | peotor Jefe, Manuel Raeda,

Por capital- •
Intereses el 5 por 100 desde 

el dos de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro hasta 
h°Süma diez znil doe^bntaB 
cincuenta y una pesetas eu»- 
reola y dos céntimos. •

Peseta*

6.000 00

5,251'42

10.251'42

Esta es la liquidación que hi formado 
ealvo r.rror ú omisión y la firmo en Ma- 
nicor A veinte y uno da Janio ae mil no- 
vPcientos qaince.=Migael Ma^oó».

De dicha liquidación se acordó dar 
vista 6 iae partes por tercero día, y para 
nctoüedad del ejecutado Aguiló, de igno
rado paradero, que se publique el presente 
en e'. Bo l e t ín  Of ic ia l  d® la provincia.

Dao ttn M» ocor a veinte y dos de 
Junio de mil novecientos quince,-ter- 
nanco Vere.-Ante m), Miguel Marcó,

Núm. 1420
Por el ptesente edicto se hace saber: 

Que en ¡os autos ejecutivos pora pego de 
ocho mil peseta de capital, que siguen á 
instancia de la Sociedad denomlnsds. «Ojé- 
dito Btlsar., contra Juan Aguiló Bonnin, 
de ignorado ptiadaio, se hx practicado 
iiquidacióa que es como sigue:

«Liquidación que forma el infrascrito 
Secretario del capital é iuttiases que acre
dita la Sociedad Crédito Balear en esta 
ejecución contra Juan Aguiló y Bonnin.

Pesetas

Por cipitfl. •
Iater¿9vS ^1 5 poi 100 desde 

el once Abril de mil ochocientos 
noventa y cuatro hasta hoy, .

Sama t ee mil setecientas 
diez y nueve pesetas noventa y 
ocho céntimos.

cledad Cambio 
Aguiló Bonnin, 
ha practicado 
sigue:

«Liquidación

fructifique en 
todas iae ea-

es ineiítación 
podetoao valor

Por Capital- . ,*
lotereses ai 5 por 100 desde 

el heinta de Abril de mil ocho
cientos noventa y cuatro hseta 
el nueve del actual fecha de ¡a 
adjudioac ón de las fincas. .

Suma diez y Befa mil cuatro
cientas cuarenta y cuatro pese
tas caarenia y cuatro céntimos

8.000'00
Secretario del . .
acredita la Sociedad denominada Cambio
Mallorquín en esta ejecución contra Juan
Agalló Bonnin.

Esta es la liquidación que he formado 
salvo error ú omisión y la firmo en _ Ma- 
nacor A veinte y uno de Junio de mil no 
vecientos quioce.=M guei Marcó».

De dicha liquidación ee acordó dar 
Vista á las panes por tercero día y para 
notoriedad del ejecutado Agai.ó, de igno
rado paradero, qoe publique el presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Por capital. •
8.444'44 I Intereses al 5 por 100 d?sde 

I el diez de Mayo de mil ooho- 
I cientos noventa y cuatro hasta

16.444'44 I hoy. •
—--------- I Suma nueve mil ochenta y

nueve pesetas sesenta y cuatro 
céntimos, •

Por el presente edicto, se hace sabei;
Que en los autos ejeoutivús para pago de i Núm> 1424
pe» que siguen ú instancia e a - ei presente edicto, se hace saber:
oibdad Oumbio Mailoiqum, , I q  e en loa Bat08 ejecutivos para pago de 
águdb Bounto, de qae sigue» á instenoi. de le So
ha practicado liquidación, que es ciedad Cambio Mallorquín, contra Joan
eigae: « fnrm» el lufrssorlto Aguiló Bonnin, de ignorado paradero, se
Se^odeTo^ he P.eotlo.do Uqddeoid» que ee como
dita la Sociedad Cambio Mallorquín, en | eig e.

M.C.D. 2022
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BEGLá iUEjVTO 
provisional para la ejecución de la ley 

de Epizootias de 18 de Diciembre de | 
1914.

(Conítnuactón)
Ath 159. Loa Inspectores jefea de loa 

Leboya’orioe bacteriológicos llevarán nn 
librc-regiatro de enfada de prodactoa 
para eu ecáliBie, er el que consignarán, 
además de la naturaleza y precedencia de 
loa mismos, ono einteaia del resultado 
obtenido ó del informe que emitan.

Art, 160. El materia! da los Laborato
rios será repateto con cargo á la conaig- 
Dsción que figura en Ice presapuestoa del 
Estado.

La inversión de la cantidad consignada 
se justificara debidamente ante la Direc* 
ción Gsceral de Agricultura,

Art, 161. Trimestralmente se enviará 
á la Inspección General nna estadística 
de loa análisis efectuados, expresando el 
resultado de loa mismos.

CAPITULO XVI
ESTADISTICA

Art. 162. Loe Inspectores municlpalea 
de Higiene y Sanidad pecuarias remiti
rán, en la primera decena de cada mes, 
al Inspector provincial, no cuadro esta
dístico, según modelo que se facilite, re
ferente ai catado sanitario, durante todo 
el mee anterior, de ios animales compren
didos en el término ó términos municipa
les adonde aquéllos presten sus servicios.

Los Inspectores provinciales resumirán 
en otro cuadro estadístico los datos que 
reciban de los municipales, y lo enviarán 
dentro de la segunda decena de cada mes 
al Inspector general de Higiene y Sanidad 
pecuBrias. Otro ejemplar será entregado 
al Gobernador civil, p&ra su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l .

La Inspección general de Hígisne y 
Sanidad pecuarias h&íá un estado-resumen 
ccn los recibidos de todas les provincias, 
y dicho estado lo publicará antes de fins- 
jizar el mes, y se remitirá para su inser
ción en la Gaceta de Madrid.

Art» 163. Independ i e n t e m e □ t e del 
cuadro estadístico á que hace referencia el 
artículo anterior, y á los efectos preveni
dos en el artículo 136, los Inspectores 
municipales remitirán á los. provinciales 
q o u  la misma periodicidad, otra estadís
tica comprensiva de número y especie da 
animales muertos durante todo el mes 
anterior en el término ó términos corres- 
poudienies, expresando las causas que oca
sionaron la muerte, sean comunes ó con
tagiosas, y el nombre del propietario.

Loa Inspectores provinciales enviarán 
trimestralmente á ¡a Inspección general 
un estado resumiendo ios datos anterio- 
ree, con cuantas observaciones les sargia- 
ran los mismos.

Art. 164. En el primer trimestie de 
cade afio, Ja Inspección general publicaré 
un resumen estadístico de las enfermeda
des infeoto-contagiosas y parieitarías ha
bidas durante todo el año anterior, y cuan
tos comentarios considere procedentes.

Alt. 165. Los Inspectores municipales 
de Higiene y Sanidad pecuarias de los 
términos adonde exista declarada una 
epizootia, llevarán un libro en el que dia- 
siamente registrarán las invasiones y 
muertes, y harán las observaciones nece
sarias para el estudio de la enfermedad, 
dando parte al Inspector provincial, cada 
cinco dUs, de la marcha de estas enferme
dades,del número de invasiones y defun
ciones, y de ks medidas adoptadas con- 
foime á este.Reglamenio para la extm- 
oion de ía epizootia. ,

Art. 166. Aunque no se registre nin
gún caso de enfermedad común ó infec- 
to-oontagiosa durante el mes, los Inspec
tores municipales deberán remitir al pro
vincial los estados exigidos por los artí- 
cnlos 162 y 163, con la frase «Sin nove- 
^Art* 167. Además de lea estadísticas 
de qué tratan los artículos anteriores, el 
servicio de Higiene y Sanidad pecuarias 
foimciaiá, en la forma que para al caso 
se disponga, todas cuantas so consideren 
convenientes para el mejor cometido.

CAPITULO XVII
PENALIDAD

Art. 168, Las traesg^eaiones de la ley 
de Epizootias y de esta Reglamento serán 
castigadas según el articulo 11 de aquella 
y en atención á *a gravedad de la infrac
ción cometida.

a') Con la multa de 50 á 500 pesetas 
para las infracciones de la ley y Regla
mento cometidas por particulares;

6) Coa la multa de 100 1.000 pesetea 
para los reinoidentes, Autoridades y fun
cionarios;

c) Con la penalidad marcada en el nú
mero 2.° del art. 576 del Código Penal, á 
los que por sus cotos ocasionaren por cual
quier medio infección ó contagio en ga
nado?, aea cual fuere el importe del daño;

d) Con las sanciones consignadas en 
los artículos 380, 381 y 382 del Código 
Penal, para las Autoridades que oculta
ran la existencia de una epizootia, y para 
la tercera infracción de la ley ó de este 
Reglamento, tanto por las Autoridades y 
funcionarios; como por los particulares;

e) Con las correcciones disciplinarias 
que procedan, para los Inspectores pro
vinciales, de puertos y fronteras y muni
cipales.

Art. 169» Las transgresiones de este 
Reglamento no penadas expresamente en 
los artículos respectivos, se castigarán con 
la multa de 50 á 250 pesetas, y sí la falta 
es cometida por Autoridades ó funciona
rios, con h multa de 100 á 500.

Si de la infracción resultase una infec
ción ó cantegio en olios anímales, sin per
juicio de las acciones ejercidas por loe 
perjudicados, será aplicable al artículo 
576 del Código Penal.

Art. 170. Los que, ejerciendo actos de 
intrusismo profesional, contribuyan á la 
infracción de las prescripdones de la ley 
de Epizootias ó de este Reglamento, in
currirán en la multa de 50 á 250 pesetas, 
si no lee es aplicable mayor sanción.

Alt. 171. Las multas serán impuestas 
por loe Gobernadoras civiles, á propuesta 
del Inspector provincial de Higiene y Sa
nidad pecuarias.

Loe Gobernadores civiles dictarán la 
resolución que estimen oportuna en el 
plazo máximo de diez dias, á contar de la 
fecha de la propuesta.

Loe Inspectoree provinciales darán 
cuenta de su propuesta de multas á la Ins
pección gene;»!, asi como de la resolución 
qua adopte la Autoridad provincial.

Art. 172. Contra la imposición de 
muliae pueden los interesados interponer 
recurso de alzada dentro del plazo de 
quince dias, ante si Ministro de Fomento, 
el que confirmará ó revocará la resolución 
del Gobernado?, oyendo previamente, sí 
lo oree oportuno, á la Junta central de 
Epizootias.

Del mismo modo, y aun no existiendo 
reclamación del interesado, podrá el Mi
nistro de Fomento, á propuesta de la Ins
pección general de Higiene y Sanidad pe
cuarias, revocar las resoluciones sobre 
imposición ds multas, adoptadas por los 
Gobernadores civiles, previa vísta al inte
resado del informe-propuesta ds la Ins
pección general.

Las resoluciones del Ministro da Fomen
to se comunicarán al Gobernador civil, y 
por esta Autoridad al interesado.

Art. 173. El importe de las maltas 
será satisfecho en papel de pagos al Esta
do, en los Gobiernos civiles, concediéndo
se un plazo, de veinte días, contados desde 
la notificación conminatoria, para hacer
las efectivas, transcurrido el cual seproce- 
derá á su exiccióa por la vía da apremio.

Art. 174. Si fuese aplicable lo pre
ceptuado en el número 2.° del artículo 
576 ó en loe artículos 380, 381 y 382 del 
Código Penal, los Gobernadores civiles, á 
propuesta de la Inspección provincial de 
Higiene y Sanidad pecuarias ó en campii- 
mieuto de lo acordado por el Ministerio 
de Fomento, pasarán el tanto de culpa á 
los Tribunales de Justicia.

TITULO III
Medidas especiales 

para cada enfermedad
CAPITULO XVIII

RABIA
Art. 176. Cuando en una población se 

confirme un caso de rabia canina, el Go- ' 
bernado*' civil declarará aquella en esta
do de iufecoiór, y si de ¡os antecedentes 
recogidos resultare alguna probabilidad 
de que el perro rabioso hubiera mordido 
á otros animales extraños á la localidad 
infectada las medidas que la declaración 
lleva consigo se harán extensivas á aqus* ' 
líos otros puntos que se puedan conside
ra? como contaminados.

Todos loe perros comprendidos en el 
perímetro declarado infecto serán rete
nidos y atados en el domicilio de su due
ño, no permitiéndose la circulación por 
la vía pública más que á aquellos que va
yan provistos de bozal y con collar por
tador de una chapa metálica en la que 
estén incritos el nombre y apellidos y el 
domicilio del dueño, Asimismo llevará la 
medalla que acredíte que su duefio ha 
satisfecho al Municipio los derechos del 
arbitrio sobre los perros.

Los gatos serán secuestrados.
Los psrros que circulen por la vía pú

blica desprovistos de bozal, collar y me
dalla, serán capturados ó muertos por los 
Agentes de la Autoridad.

Art. 176. Todo animal rabioso, cual
quiera que sea eu espesie, así como los 
perros, gatos y cerdos mordidos por otro 
atacado de la misma enfermedad, aun 
cuando en ellos no haya manifestaciones 
rábicas, serán sacrificados inmediatamen
te, sin derecho á indemnización, Aquellos 
de los que sólo se tengan sospechas de 
haber sido mordidos, se ¡es secuestrará y 
quedarán bajo la vigilancia sanitaria du ■ 
ráete tres meses.

Los animales herbívoros mordidos por 
otro animal rabioso serán secuentrados 
durante tres meses, á no ser que el dueño 
preñara someterlos al tratamiento anti
rrábico, en cuyo caso se les dará de alta 
un mes despúes de terminado el trata
miento.

Los solípedos y grandes rumiantes des
tinados al trabajo, pueden continuar 
prestando servicio, á condición de que 
los primeros vayan siempre provistos de 
bozal.

Att. 177. Caando un perro baya mor
dido á una ó más personas, y se tenga 
sospecha de que pueda estar rabioso, se 
le reconocerá y someterá por espacio de 
ocho dias á la vigilancia sanitaria, Los 
gastos qus se irroguen serán de cuenta 
del propietario.

Art. 178. La declaración ds infección 
será levantada cuando se compruebe que 
han transcurrido cuatro meses sin que se 
haya presentado ningún nuevo ceso de 
rabia.

Art. 179. Todo perro vagamundo ó 
de dueño desconocido, así como aquellos 
otros que circulen por la vía pública sin 
los requisitos mencionados en el artículo 
176, serán recogidos por los Agentes de 
la Autoridad y conducidos á los depósitos 
del Municipio. Si en el espacio de tres 
días no se presentare persona alguna á 
reclamarlos, serán sacrificados ó destina
dos á los establecimientos de enseñanza ó 
de investigaciones científicas.

Sí ios perros portadores de collar fueran 
reclamados y recogidos por sus dueños, 
éstos abonarán loa gastos de conducción, 
alimentación y custodia fijados por ei 
Alcalde, más una multa que no bajará de 
cinco pesetas. Todo perro que no se halle 
provisto de collar, será considerado para 
los efectos de este Reglamento, como va
gamundo.

GAPITÜl .0 XIX
CARBUNCO BAOTERIDIANO Y CABBUNCO 

SINTOMÁTICO

Art. 180. En cuanto se compruebe la 
existencia de algún caso de carbunco bao- 
teridíano, serán aislados, empadronados 
y marcados los animales enfermos y los 
que hayan estado en contacto con ellos, 
procurando tenerlos en sitios cerrados, 
para evitar que con sus deyecciones in
feccionen más terreno del que ocupan, 
declarándose infectos los sstablos, corrales, 
encerraderos, terrenos y pastos utilizados 
por dichos animales al presentarse la en
fermedad.

Ati. 181. Los animales sospechosos 
serán, además, inoculados cuando lo dis
ponga la Dirección General de Agricultu
ra, con sujeción á las prescripciones oon- 

teüidas en el capítalo VI, artículos 35,35 
y 37 de este Reglamento. ’

Alt. 182. Quda totalmente prohibido 
el sacrificio por efusión sanguínea de Iq . 
animales carbuncosos.

El Alcalde y el Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuarias cuidarán 
bajo su más estrecha responsablidad, dj 
cumplimiento de dicha medida, y de qG6 
todo animal que muera de carbunco eee 
destruido totalments ó enterrado en d6, 
bida forma, con la piel inutilizada. Eaioi 
casos de carbunco sintomático podrán 
aprovecharse las pieles, previa bu dei. 
infección.

Art. 183. Se declarará la extinción di 
esta epizootia caando hubieran transen, 
nido quince días sin que ocurriera nln- 
gún nuevo caso y se hubiera practioidQ 
la oportuna desiofección.

Art. 184. No se permitirá la importi- 
ción de animales enfermos ni sospecho, 
sos de carbunco.

Art, 185, En las fronteras marítimu 
y terrestres serán rechazadas ó deetrní- 
das ¡as pieles de animales carbunooioi 
que se pretenda importar.

CAPITULO XX
CORIZA GANGRENOSO

Art. 186, Tan pronto se diagnostique 
algún caso de esta enfermedad, se proce
derá al aislamiento de loe enfermos y 
sospechosos, declarándose infectos loe lo
cales y pastos utilizados por ellos.

Se desinfectarán escrupulosomenie loi 
establos, y siempre que se pueda, debe
rán variarse los alimentos y las bebidas,

Art. 187. Los animales soEpechosos 
podrán ser conducidos al matadero, pre
vias las formalidades previstas sn el ca
pítulo IX de este Reglamento.

Art. 188. Serán desinfectados los esti
bios, corrales, encerraderos, etc,, ocaps- 
dos por animales enfermos, después de 
curados ó muertos.

Art. 189. Se considerará extingaida 
la epizootia transcurridos cuarenta díse 
después de la curación ó muerte del últi
mo enfermo,

Art. 190. Serán techados ó saorifioi- 
dos, sin derecho á indemnización, loe 
animales enfermos que se pretenda im
portar.

CAPITULO XXI
PESTE BOVINA

Art. 191. Comprobado algún üaBo di 
peste bovina, se declarará la existencia 
de la epizootia, comprendiendo en la zo
na infecta todos los locales y terrenos qus 
ofrezcan la más leve sospecha, determí* 
naudo con exactitud su perímetro y se
ñalando como zona aospechoaa el término 
municipal entero, y, si ea preciio, otroi 
términos limítrofes: se procederá al ais
lamiento absoluto de las resea enfermis 
y peraonas encargadaa de au oaetodii, 
prohibiéndose la salida de la zona infic- 
la de toda clase da animales, aun caando 
no hayan estado en contacto con los en* 
fermos, empadronando y marcando todoi 
ellos, Dicha prohibición de salida de li 
zona infecta se hará extensiva á los alí* 
meatos, estiércoles, pieles, lanas, eto.f 
aeí como al trasporte de unos y oíros 
dentro de la misma zona.

Asimismo se prohibirá la entrada en 
dicha zona de animales sanos de las ei* 
pecies bovina, ovina y caprina.

Art. 192, Unicamente se permitirá Id 
salida de la zona infecta, de animiln 
receptibles que no hayan estado en oon* 
tacto con los atacados, para bq condno* 
ción directa al matadero.

Art. 193. Se prohibirá la celebración 
de ferias, mercados y concursos de í1* 
nados de todas especies en las zonas in
fecta y sospechosa. .

Art. 194. A la mayor brevedad posl* 
ble, y de acuerdo con lo dispuesto en •• 
capitulo XII ee procederá al sacrificio de 
los animales atacados de peste bovinn» 
destruyéndolo con su piel. .

Art. 195. Se dedicará extingaida l1 
epizootia transcurridos cuarenta días sin 
beberse presentado ningún caso de po®11 
bovina.

(Continuará)
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